
                   
               REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN – CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

 

___________________________________________________________________ 
Calle 3 Nº 3 – 31  / Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0 3 2 4 

 

Popayán, Cauca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2022 00109 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LILIANA PRADO BONILLA 
APODERADO(A):  Dra. GLDYS ELENA RAMOS SANCHEZ 
DEMANDADA:  COLPENSIONES 
 

 

Revisada la demanda ordinaria de la referencia a efecto de estudiar su 

admisibilidad, debo señalar mi impedimento para conocer del asunto en los términos 

del numeral 5º del artículo 141 del Código General del Proceso, dada la actuación 

como apoderada judicial del demandante, Doctora GLADYS ELENA RAMOS 

SANCHEZ, a quien he conferido poder especial para adelantar el proceso radicado 

bajo el número 190012333004 2016 00229 00 ante el Tribunal Administrativo de 

Oralidad en contra de la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 

Así las cosas, y en aplicación del procedimiento contenido en el artículo 140 del 

C.G.P., se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Popayán para los efectos procesales pertinentes, dejando constancia de 

su salida en el sistema de gestión judicial justicia siglo XXI. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de éste proceso al tenor de 

lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente contentivo del proceso ordinario laboral 

propuesto por la señora LILIANA PRADO BONILLA en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones “COLPESIONES”,  al Juzgado 
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Tercero Laboral del Circuito de Popayán de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 140 C.G.P., dejando constancia de su salida en el Sistema de Gestión 

Judicial justicia siglo XX. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

jfrb 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 132 FIJADO HOY, 24 de agosto de 

2022, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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